REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de marzo de dos mil nueve.
A fojas 556: téngase presente y se designa a la Receptora Judicial doña Mónica Vigorena como ministro de fe para practicar la notificación de la demanda de autos.
Notifíquese por carta certificada.

Rol C Nº 186-09.
Pronunciada por el Ministro Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente.

